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3889Superior de Justicia de Asturias en el rc('urSQ contencioso-administra
tivo número 332/1990, promovido por don ArmandoMenéndez Bedri
llana, sobre petición de indemnización de gastos por el concepto de
locomoción y dietas, cuyo pronunciamiento es del síguicntctenor:

«Fallamos: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido: Rechazar
la callsa de ¡nadmisibilidad opuc·sta por el Abogado del Estado y
desestimar el recurso contcncioso~admmistrativo interpuesto por don
Armando Mcncndez Bcdriilana contra dcncgación-presunta, por silencio
administrativo. del Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo
a la rcclamacíqn de indemnizaciones por traslado y dictas a ia localidad
de Avilés, acuerdo presunto que se confirma. por ser ajustado a derecho;
sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. H.
Madrid. 28 de cnero de 1992.-P. D., el Director general de SCrvicios.

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios.

RESOLUClON de II defebrero de 1992. de la Subs~crela
riQ, por la que se empla::a a los inleresados en el reCurso
conténcioso-administrativo numero //2298//991, inter
püeSto ante la .)~ala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Saja de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por dona María del
Carmen Sieso Abad recurso contencioso-administrativo número
1/2298/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Mínistros de 30 de
nOViembre dc1990. que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En' consecuenCia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar aaqueltas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plalO deJosvCÍnte días siguicmcs a la publicación de la presente
Rc-solución.

Madrid. 1Ldefebrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Füenies.
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Madrid. 11 de febrero de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sc-queira
de Fuentes.

Ante la Sala de Jo Contcnóoso-AdmÍnistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Scptima). se ,ha interpuesto por don Juan Martinez
Garda recurso contcn~ioso-a~m.inistrat¡\'onumero 1/2359/l 991. contra
el Acu.crdo del C;-~nseJo d~ MlIlls.tros. ~e 21 de septiembre de 1990. que
dcst's1Jma su soliCitud de I11demnlzaClOn de dalÍas y perjuiCIOS ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta SL!bsccrctar.ía ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hublcran dCflvado o derivaren derechos de fa
resolución impugnada y a quienes tllvicrentTitCTés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan an-tela referida Sala
en el plazo dt· los veinte días siguientes a la publícación de la presente
Resolución.
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RESOLUCJON de 11 defi,'brel'O de 1992. de la Subsecreta~
ria, por la que se empla::a a los interesados ('IL el reCurso
('uJl!encíoso~admiJ1islralil'O número 1/2359/1991, intcr
jJlleslo an/e la Sala de lo ConlcJU:wso-.,tdmnÚstratim del
Trihunal Supremo (Sección 5)c'fJtima).

RESOLUCION de JI dct¿,hrcro dc 1992, de la Subsecrela
ria, por la que 5e cl1Ipla::u u los IUI('r('s(.l(lo.~cJlel reCllrso
comencioso-admillislratil'O núlJ1ero //2795/11.)91. l1Itcr
puesto alltc la S'ala de Jo C01llellcioso-Administratil'Odc/
]'nbunal Supremo (S'eccióJl 5;(plima).

RE$OLUCION de II d,,{ebrero de 1992. de la Subsecreta
rig, por la que se cfl1plCl~a a los interesados en el recurso
co1rtencioso-administfalil'O nlÍ/Hero 1//778//991, inter
puesto ante la 5;ala de lo COll!cJIcioso-Administralivo del
Tribul1¡.¡/ SupreJl10 (S'ccciúJl Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (St'ccíón'Sépti~la),se ha interpuesto por doña Ignacia Mateas
~bleos .rc('l~rso contencIOso-administrativo número 1/1778/1991 sobre
llldcmnlluclón.·de daños y perjuicios ocasionados con motivo,'de su
jubilación forzo~,;

En t:onsccuenc:ia, esta Sl~bseerctar.ía ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hublcran dCflvado o derivaren derechos de 1<'
reso·IU('I~}Jl. impugnada y a quienes tuvieren interés directo ,en ei
mantenlmlcntodcla misma, para que comparezcan ante la referi9a Sala
cnelpl0~o de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsohlclon.

fv1ádrid, 11 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Scqueira
de fuentes.

RESOLUCJO;V de 11 de /d>rcro de 1992. de la Subsecreta
ria; por la qu{' 5(' ('lIIpla.~a a los interesados en el recurso
cOllJencioso..adlllillislraliro míme/"O 1/J296/1991, inte/"
pIU!Sn, a!l!e la 5;ala de lo COl1lencioso-Administrativo dcl
TNbuJlal .)·uprclIlO (Sección :·ú¡ptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Rómulo Femán
dClGarcía Man¡ués recurso contencioso-administrativo número
1/2296/1991; COIltra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
novii;!mbre de-1990, que desestima su solicitud de indemnizadón de
daúos y p('lj~ifi()s ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cltyoJavor hubieran derivado o derivarcri derechos de la
resolución Impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
lúan.lcnimil'ntode la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en dpl<110 dC"los veinte días Siguientes a la publicación de laprcse-nte
Rc-soluC'Íon.

Madrid. H defebre-ro de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

3892
Ante la Sala de lo Contcncioso-Adl11ini~trativo del Tribunal

Supremo (~cl'ción Scptima), ~c ha intc~pucsto pordoña Amparo Martín
Teresa RUll recurso c~mtcn.clOso-a~n,lJnistrati\'onumero 1/2295/1991,
rontra el Acut~rdo del Consejo de MllllstroS de 30 de novicmbrcde 1990,
que .uesestima su solicitud de indemnizadón de daños v perjuicios
ocaSIOnados con motivo de su jubilactón fOI70~a.. .

En consecuencia, esta SL!bsecrelaf.ía ha resuelto emplazar a aquellas
personas a n.lyo favor hubieran derivado Q, derivaren derechos de la
.fC's'Olu('i~'m. impugnapa, y a quienes tuvieren interes- directo en el
mantt'mmlC'nto de la misma, para Quecomparezca.n ante la referida Sala
en el ph>t~o de los veinte días siguientes a (a publicación de la presente
RcsoluclOn.

Madrid, II de febrero de 1992.-El Subscut'tario_, Fernando Sequeira
de FUl'ntt's.

RESOLCCJOX de II de /i-I>rero df 1992. de la Subsecreta
na, por la que se emJJla~a a los interesados ('n el recurso
colltencioso-adminisfratil'O minu'l'o J/2299/1991, intcr
pitr?31V ante la Sala de lo Conlencioso·AdmillistfOtivo dc!
Tribunal SuprrJJ70 f5ú'('C/ón ,Séptima).

, Ante- la sala de Jo Contencioso~Administrativo del TribunaJ
Supremo JSecpión,SCpüma). se ha intt'rpucsto por don Antonro de la
Cane Rodrigttez recurso contcncioso~administrativo'número
1!2~99jJ9{)l, COlltra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
nov1cmbrc de.t~O.qllt~descstima su solicitud de indemnización de
dañqs y pcrjuki()s ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, \."5ta SL!bsecretar.13 ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hublcran derivado o derivaren derechos de la
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resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publícacíón de la presente
Resolución.

Madrid, I1 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Scquelfa
de Fuentes.

del recurso de reposición, si ésta fuera expresa, o en el plazo de un año
desde la fecha de interposición de dicho recurso de reposición si no fuera
objeto de resolución; todo eHo sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro recurso que se estime procedente,

Valencia. 23 de enero de 1992.-EI Secretario general, Francisco
Pu<.'rto Burzuri.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON
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Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general, Luis l\1aría
Linde de Castro.

Valladolid, 14 de enero de 1992.-La Directora general, Eloísa
Wauenbcrg Garda.

Vendedor
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128,453
62,812
18.450

180,884
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16,215

167.870
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80,260
17.311
16,029
23,016
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101.601
128.069
62,624
18.394

180.342
8.341
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72,790
54,214
85,524
69.471
80.020
17.259
15.981
22.948

890.069
76,608
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..

Divísa~ convertib.les

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUClON de 17 de /ébrero de 1992, del Banco de
ES¡Jana. por la qUf' se hacen públicos los cambios oficiales
de Mercado de Divisas del dio 17 de febrero de 1992.

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
I franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 fran<"05 belgas y luxemburgueses

I norin holandés
I corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japonescs
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austria{:os
I dólar australiano ...

RESOLUCION de 14 de euero e/e /992, de la COllSejerfa de
Cullura JI Turismo, de la Dirección General de Patrimonio
y Prv1JIociJn Cultural. por la qlle se concluye el expediente
de declaración de Bien de Interés Cullllral, con calegor(a de
ldollumeuto, a farol' de la Ermita de Nuestra Sellora de la
Piedad, ubicada en la plaza de Fra.v Diego de Alonso, el! La
BaJkza (León),

Visto el expediente de declaración de Bien de (nteres Cultural, con
calegoría de Monumento, a favor de la Ermita de Nuestra Señora de la
Piedad, ubicada en la plaza de Fray Diego de Alonso, en la Bancza
(León), incoado por Resolución de 29 de julio de 1986, de la Dirección
General de Patrimonio y Promoción Cultural,

Esta Dirección General, dada la 'desaparición del objeto de protec
ción y en virtud de las atribuciones Que le han sido conferidas, y
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero,
Real Decrcto 3019/1983, de 21 de septiembre, por el que se transfieren
las funciones y,' servicios en materia de cultura a la Comunidad de
Castilla y León; Decreto 122(1983. de 15 de diciembre; Lcy 16(1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, que la desarrolla parcialmente, resuelve:

Primero.-La conclusión del expediente de declaración de Bien de
lntt.~rés Cultural, con categoría de Monumento, a favor de la Ermita de
Nuestra Senora de la Piedad, ubicada en la plaza de Fray Diego de
Alonso, en La Baneza(Lcón), no procediendo su declaración.

Segundo.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de Castilla y LeÓfi).
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administratíva, cabe
interponer recurso de reposición antc el ConselJ de la Gcneralitat
Valenciana, en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al
de la publicaclón de la niisma, previo al contencioso-administrativo
ante la Sala de ]0 Contencioso-Administrativo del. Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, dcbit~ndointerponerseeste ultimo
nxurso en el plazo de dos meses desde la publicación de la Resolución

Vistos los preceptos legales citados, la Ley del Suelo, la Ley de
Procedimiento Administrativo y demás de pertinente aplicación, de
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, el Gobierno Valenciano acuerda:

Aprobar definitivamente el proyecto de modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Elda numero 6/1989, referente a la
construcción de un vial de servicio junto al Puente del Centro
Excursionista.

RESOLl../CION de 23 de enero de 1992, de la Secrelana
General de fa Consejeria de Obras Públicas. Urhanismo y
Transportes, por la que se transcribe el Acuerdo del
Gobíerno Va/encíano de J1 de nm'iemhre de 1991, por el
que se aprueba dejiniJiramellle el prol'ecto de mod(ficaciól1
del Plan Gencral d!' Ordcllación Urbana de E/da mímero
6/1989; rejl.'rcnte a la coustrucción de 1II1 I'íal de serricio
jumo al Puellle del Centro E\':cursionisla.

El Gobierno Valenciano, en su reunión del día 11 dc noviembre
de 1991, adoptó el siguiente Acuerdo que a continuación se transcribe:

El Ayuntamiento de Elda, en sesión plenaria de 11 de diciembre
de 1989 aprobó inicialmente el proyecto de modificación número
6/1989 del Plan General de Ordenación Urbana de Elda, n.~ferente a la
construcción de un vial de servicio junto al Puente del Centro
Excursionista, sometiéndolo a información pública por e! plazo de un
mes, publicándolo a tal efecto en el diario «La Verdad» de 23 de
diciembre de 1989, en el «BoleHn Oficial» de la provincia de 31 de
diciembre de 1989 y en el «Boletín Oficial del Estado» el l de marzo
de 1990, sin que se presentara ale$ación alguna.

En sesión plenaria de 15 de jumodc 1990 el Ayuntamiento de Elda
aprobó provisionalmente la modificación número 6/1989 mencionada.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante informó favora
blemente el proyecto de referencia en sesión de 29 de enero de 1991, si
bicn, dado que afecta al sistema general de parques y jardines, había de
seguirse el trámite establecido en el artículo 50 de la Ley del Suelo.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes informó
favorablemente el proyecto mediante Resolución de 12 dc marzo
de 1991.

El 19 de septiembre de 1991 la Comisión Permanente dc-l Consejo de
Estado emitió dictamen favorable.

La modificación proyectada· se concreta en la inclusión de un vial,
con un ancho de ocho metros, que discurre segun la alineación de la
zona 7.1, siendo su superficie de 360 metros cuadrados. La finalidad del
vial es la de facilitar el giro a la derecha en la conexión del Puente del
Centro Excursionista con la carretera de Monóvar.

Estas ampliaciones suponen una merma de 785 metros cuadrados en
el sistema. gene~al de.. parques y jardines urbanos, la cual Queda
compensada por la recalificación en el lado opuesto ·del Puente del
Centro Excursionista .del sistema existente destinado a áreas de protec·
Clon o servidumbre, clave e, cumpliendo este nuevo uso con la
disposición del Plan General en el sentido de protección y separación de
las vías de comunicación.

La modificación pretendida es necesaria por cuanto la reciente
ejecución del Puente del Centro Excursionista hace inviable la ejecución
del vial que había proyectado, dada la -escasez de gálibo entre el tablero
del puente y el terreno natural, no siendo aconsejable la excavación de

·Ia rasante, puesto que por su proximidad al no y dada la cota que se
alcanzaría lo haría inundable y fuera de servicio frecuentemente,

Se ha seguido el procedimiento establecido en losarticulos 40, 41
Y SO dé la Ley del Suelo y concordantes del Reglamento de PIanea
niicnto.
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